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M.P. JAIRO ENRIQUE VERA CASTELLANOS 

RESOLUCION No. CSJOUR17-39 
Miércoles, 22 de febrero de 2017 

"Por medio de la cual se actualiza el Registro Seccional de Elegibles, dentro del 
concurso de méritos convocado mediante Acuerdo CSJQA13-124 del 28 de 

noviembre de 2013, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío, para el cargo de Citador de Juzgado de Circuito y/o 

Equivalentes — Grado 3". 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
QUINDIO 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le 
confieren los arts. 256.1 de la Carta Política, 101.1 de la Ley 270 de 1996 — 
Estatutaria de la Administración de Justicia- y las normas concordantes de los 
Acuerdos PSAA08-4591 de 2008 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, y Acuerdo CSJQA13-124 de 2013 expedido por esta Sala y 
teniendo en cuenta, 

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA: 

Que el Acuerdo PSAA08-4856 de 2004, en su artículo noveno señala que una vez sea 
nombrado y posesionado un aspirante en un despacho judicial su nombre se retirará 
automáticamente del registro y de esta forma mantenerlo actualizado. 

Que el Consejo Seccional ha procedido a dar cumplimiento a lo establecido en el 
acuerdo PSAA08-4856 de 2004, verificando cuáles aspirantes se han posesionado en 
las diferentes dependencias judiciales del Distrito Judicial de Armenia, con el objetivo 
de actualizar los registros existentes. 

Que se ha registrado la posesión de: JUAN CARLOS MUÑOZ TRIVIÑO, en el cargo 
de Citador del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Armenia. 

Que el registro seccional de elegible para el cargo antes mencionado conformado 
mediante Resolución CSJQR16-73 del 18 de marzo de 2016, está compuesto por tres 
(3) concursantes, los cuales ya se encuentran posesionados en propiedad en los 
diferentes cargos vacantes, razón por la cual se entiende agotado el registro seccional 
de elegibles. 

De conformidad con lo anterior el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, en 
sesión ordinaria del 22 de febrero de 2017, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Actualizar el registro de elegibles vigente para el Distrito Judicial de 
Armenia, correspondiente al cargo de CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO WO 
EQUIVALENTES GRADO 3, de conformidad con la convocatoria realizada mediante 
Acuerdo CSJQA13-124 DE 2013, expedido por la Sala Administrativa Seccional. 
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ARTICULO 2°: Entiéndase agotado el registro seccional de elegibles para el cargo de 
CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/0 EQUIVALENTES GRADO 3, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto. 

ARTICULO 3°: Fijar la presente Resolución durante ocho (8) días hábiles, en la 
Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

ARTÍCULO 4°: Los actos de inscripción individual se entienden por notificados con el 
acto de anotación en el registro, de conformidad con lo previsto en el inciso cuarto del 
artículo 70 del el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO 5°: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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